


JUAN CARLOS VILLALONGA

Diputado nacional por CABA por Cambiemos, fundador y co-vocero de la organización ecologista política 
Los Verdes. Ex Presidente de la Agencia de Protección de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (APrA) y ex 
Director Político de Greenpeace Argentina (1994-2011).

Juan Carlos Villalonga ha participado activamente en el movimiento ambientalista desde 1984. En 1985 
fundó el Taller Ecologista en la ciudad de Rosario, una de las principales organizaciones ambientalistas en 
la región, de la cual ha sido parte de su coordinación general hasta 1994. Durante esos años lideró diversas 
campañas nacionales y en América Latina. Fue columnista en temas de medio ambiente en el diario 
Rosario/12 a inicios de los `90, entre otras actividades periodísticas que desarrolló durante esos años. 
Durante los dieciséis años que integró Greenpeace como Director Político y de Campañas, Villalonga 
impulsó la Ley 25.019 de energía solar y eólica (1998); su sustituta, la Ley 26.190 (2006) y la Ley 26.473 de 
Prohibición de Lámparas Incandescentes (2008). También tuvo un rol protagónico en la redacción y la 
sanción de la Ley 1854 de Basura Cero de la Ciudad de Buenos Aires (2005) y lideró el equipo de la 
organización que consiguió la aprobación de la Ley 26.331 de Protección de Bosques Nativos (2007) y la 
Ley 26.639 de Protección de Glaciares (2010). Cambio climático, energías renovables, desarme y energía 
nuclear han sido sus principales campos de acción.

Como presidente de la Agencia de Protección Ambiental de CABA entre 2013 y 2015, logró significativos 
avances en especial en temas como el saneamiento del Riachuelo, impacto ambiental, control de industrias 
y áreas protegidas.

En diciembre de 2015, recién asumido en su función de diputado, Juan Carlos Villalonga tomó el mando de 
la delegación argentina en representación del nuevo gobierno nacional en la histórica Cumbre de Cambio 
Climático que se celebró en París. Desde allí impulsó cambios en la propuesta presentada por Argentina 
para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y se comprometió a iniciar un proceso, ya 
convalidado por el Presidente de la Nación, para que Argentina asuma un mayor compromiso climático a 
nivel internacional.

En 2016, Villalonga fue premiado por la Global Wind Energy Council (GWEC) y la Asociación Argentina de 
Energía Eólica (AAEE) con el cargo ‘Global Wind Ambassador’, debido a su extensa trayectoria, y relanzó
el capítulo argentino de GLOBE International, la red mundial de parlamentarios, que actualmente preside.

Durante este año se aprobó en el Congreso  la Ley de Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de 
Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, un proyecto impulsado por el Diputado Villalonga  
que favorece la aplicación de las energías renovables de forma descentralizada y promueve el 
autoconsumo energético. 

Más: 
http://calivillalonga.com/
http://losverdes.org.ar/
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Sanción de la Ley de
Generación Distribuida

PROYECTO:   impulsado por el Diputado Juan Carlos Villalonga junto a los Diputados 
Néstor Tomassi (Bloque Justicialista), Luis María Bardeggia (Frente para la Victoria), 
Gustavo Bevilacqua (Bloque Unidos por una Nueva Argentina) y Jorge Taboada (Chubut 
somos Todos), el tratamiento del proyecto demandó casi dos años. Mediante un 
proceso participativo amplio se logró consensuar el interés de diversos sectores y 
actores. Así, organizaciones del sector, particulares, empresas distribuidoras, institutos 
científicos y técnicos, estados provinciales y usuarios, contribuyeron con sus aportes al 
logro de un texto legal que contó, asimismo, con el permanente acompañamiento 
técnico del Ministerio de Energía y Minería de la Nación.

  Durante el año 2017, el principal eje de trabajo giró sobre el proyecto de ley que 
establece el Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable 
Integrada a la Red Eléctrica Pública. Su sanción por parte de la Cámara de Diputados en 
el mes de septiembre precipitó el debate en el Senado de la Nación, que finalmente lo 
aprobó por unanimidad el 29 de Noviembre de 2017 (Ley N° 27.424).
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OBJETIVO:   establecer para todos los usuarios de energía eléctrica en el territorio 
nacional, el derecho a generar energía eléctrica a partir de fuentes renovables para su 
autoconsumo y a inyectar sus excedentes a la red de distribución. De esta manera, se 
crea un nuevo actor en el sistema eléctrico denominado ‘usuario-generador’, es decir 
todo aquel usuario de la red de distribución que disponga de equipamiento para la 
generación distribuida exceptuando a los Grandes Usuarios o Autogeneradores del 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

El usuario-generador recibirá una compensación por la energía inyectada a la red bajo 
un esquema de sistema de balance neto sobre la base de la facturación. Este esquema 
implica que en la factura del usuario se reflejará el neto de facturación entre la energía 
consumida y la entregada a la red pública.

Al mismo tiempo, la ley prevé la creación del Fondo Fiduciario Público denominado 
‘Fondo para la Generación Distribuida de Energías Renovables’ (FODIS). Éste podrá dar 
acceso a financiamiento preferencial y/o bonificación sobre el costo de inversión –se 
contemplan beneficios adicionales para la adquisición de equipamiento de fabricación 
nacional-; otorgar incentivos tarifarios a la inyección de la energía generada por el 
Usuario-Generador; emitir un certificado de crédito fiscal para el pago de impuestos 
nacionales y financiar actividades de difusión, investigación y desarrollo de tecnología, 
dando prioridad a los emprendimientos radicados en regiones del país con menos 
desarrollo relativo. Asimismo, se prevé un régimen de fomento de la industria nacional, 
para la fabricación de sistemas, equipos e insumos para la generación distribuida 
(FANSIGED).

La aplicación de las energías renovables de forma descentralizada tiene un rol 
protagónico para la transición energética. El modelo de generación distribuida favorece 
las condiciones para que nuevos actores hagan su aparición y permitirá aprovechar al 
máximo el potencial renovable complementando el desarrollo de energía limpia a gran 
escala.

Para ver la intervención en la sesión del 13/09/2017, durante el tratamiento del Proyecto 
de Ley de Generación Distribuida, ingrese a este link.
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http://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dcomisiones/periodo-134/134-898.pdf

Prohibición de
Lámparas Halógenas

El proyecto de ley modifica la Ley N° 26.473, extendiendo la prohibición de importación 
y comercialización vigente para las lámparas incandescentes, a las lámparas 
halógenas. De acuerdo con el texto del proyecto, elaborado en conjunto con la 
Subsecretaría de Ahorro y Eficiencia Energética del Ministerio de Energía y Minería, la 
prohibición comenzaría a regir cumplido un año de la sanción de la ley.

El Poder Ejecutivo queda facultado para dictar medidas que faciliten la importación de 
lámparas de bajo consumo y tecnología LED, sus partes, insumos, componentes y/o 
equipamiento necesario para su producción, reduciendo o liberando de gravámenes y 
tributos de importación.

Según datos del Ministerio citado, si se reemplazan las luminarias halógenas de uso 
residencial por LED, se estaría generando un ahorro del orden de entre 6% y 9% de la 
energía eléctrica que se consume actualmente en el sector residencial, y un impacto en 
menor requerimiento de potencia instalada en todo el país de entre un 3% y 6%.

Con respecto al  tratamiento del proyecto, el mismo fue dictaminado por la comisión de 
Energía y Combustibles y la Comisión de Industria, con el Orden del Día N° 0898/2016. 
Si bien se esperaba su ingreso al recinto para el período ordinario de sesiones el cual, a 
la fecha, ha concluido, se espera que el mismo pueda ser incorporado a las sesiones 
extraordinarias.
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Sesiones: 

El Diputado participó de la totalidad de las 17 sesiones realizadas en el período 
legislativo 2017. 

Comisiones y Sesiones

Participa de 8 comisiones permanentes:

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva
Energía y Combustibles
Industria
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios
Minería
Obras Públicas
Relaciones Exteriores y Culto
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Proyectos de Ley - Total 4

Proyectos de Resolución (Como firmante) - Total 9

     Gestión Ambiental de Pilas y Baterías y sus Residuos. Régimen : Expte 3751-D-2017
     Industria de la Pulpa Celulosa y el Papel. Mejores Tecnologías Disponibles. Régimen de presupuestos 
mínimos de protección ambiental. Expte 0102-D-2017
   Modificación de Artículo 5° de la Ley 27.191 de Fomento a las Energías Renovables. Meta de 
Contribución del 35% a 2030. Expte 6033-D-2017 
      Movilidad Eléctrica Vehicular. Régimen: Expte 6191-D-2017

     Expresar preocupación por la revisión del ordenamiento territorial de bosques nativos en la Provincia 
de Córdoba. Expte 0101-D-2017
   Declaración de interés del ‘Foro y Feria Internacional de Tecnologías del Ambiente, el Agua y las 
Energías Renovables –FITMA 2017: Expte 0793-D-2017
   Declaración de interés de la iniciativa de la ‘Fundación Vida Silvestre Argentina’ que promueve la 
creación de un área marina protegida bajo jurisdicción federal en el mar argentino denominado ‘mar de la 
zona austral’. Expte 0938-D-2017
     Expresar preocupación por la carencia de información oficial relacionada con el uso de agroquímicos 
en el país: Expte 1168-D-2017
      Expresar beneplácito por la elaboración del ‘Plan de manejo para la conservación del delfín franciscana 
– pontoporia blainvillei-‘ desarrollado entre Argentina, Brasil y Uruguay: Expte 2269-D-2017
    Declaración de interés del libro ‘La Argentina y el cambio climático, de la física a la política’: Expte 
2827-D-2017
     Declaración de interés del ‘Premio Argentino Junior del Agua’ organizado por la ‘Asociación Argentina 
de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente –AIDIS Argentina’: Expte: 3230-D-2017
  Declaración de interés de las ‘I Jornadas de Energías Renovables, eficiencia energética y 
sustentabilidad’, en Córdoba: Expte 4057-D-2017 
     Declaración de interés del Concurso Nacional ‘Tu visión, tu móvil, tu ciudad’: Expte 4879-D-2017
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     Santuario de mamíferos marinos (Orden del Día N° 1473)
     Parque Nacional Aconquija (Orden del Día N° 2022)
     Parque Nacional Traslasierra (Expte N° 5380-D-2017)
     Presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de envases y residuos de envases 
(Expte 6375-D-2016)

Además, durante este período legislativo el Diputado acompañó los siguientes dictámenes:
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El Diputado desarrolla cada año una activa agenda en el escenario nacional, 
vinculada principalmente al cambio climático y las energías renovables. 
Numerosas actividades son enmarcadas en su pertenencia a dos prestigiosas 
organizaciones: Globe International y Climate Parliament. 

Globe International es una red mundial 
de parlamentarios transpartido e inde-
pendiente establecida en 1992. Es una 
asociación sin ánimos de lucro que tiene 
como objeto facilitar la cooperación 
interparlamentaria para fortalecer la 
gobernanza del medio ambiente. En 
Argentina se conformó el capítulo local 
en 2016, teniendo como integrantes a 
diputados y senadores nacionales de 
diversos partidos y provincias. Actual-
mente se encuentra presidido por el 
Diputado Nacional Juan Carlos Villalon-
ga y su vicepresidente es la Senadora 
Nacional Lucila Crexell.

Climate Parliament es una red internacio-
nal de legisladores dedicada a combatir el 
cambio climático y promover la transición 
a las energías renovables. La organiza-
ción cuenta con redes en el sur de Asia, 
África subsahariana, el mundo árabe, el 
Parlamento Europeo y América Latina. En 
el terreno local, identifica, en colaboración 
con expertos, oportunidades de interven-
ción específicas –de legislación, regula-
ción, presupuestos, fiscalización– para 
cada país y comunidad. El Diputado Villa-
longa se desempeña como su referente 
para nuestro país.
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17 de abril:  Presentación de los Escenarios Energéticos del Ministerio de 
Energía de la Nación y la Plataforma de Escenarios Energéticos 2035.

El evento estuvo organizado por el capítulo argentino de GLOBE 
International. Participaron representantes del Ministerio de Energía de la 
Nación, la Fundación Avina, y ONU Medio Ambiente. La Plataforma es 
una iniciativa que integran organismos gubernamentales, instituciones 
del sector privado, académico y la sociedad civil, con el objeto de 
impulsar una visión energética de largo plazo para Argentina.

16 de mayo:  Jornada sobre Gobernanza Global y Gestión del Riesgo de 
Desastres.

La Jornada, organizada por GLOBE Argentina y la Secretaría de 
Protección Civil y Abordaje Integral de Emergencias y Catástrofes del 
Ministerio de Seguridad de la Nación, apuntó a generar debate sobre la 
experiencia en gestión del riesgo en Argentina y su alcance regional, 
contando con prestigiosos oradores.

10 de agosto:  Jornadas Envase & Medio Ambiente.

Organizado por GLOBE Argentina y el Instituto Argentino del Envase, la 
jornada se realizó en el marco de la Exposición Envase Alimentek 
Farmatek 2017 y abordó las iniciativas de regulación en tratamiento en el 
Congreso Nacional con respecto a la Responsabilidad Extendida del 
Productor.

9 de noviembre:  Presentación del ‘Programa de la Fundación Ellen 
MacArthur para la Economía Circular’ y ‘Taller de Economía Circular con 
gobiernos locales’.

El evento de presentación del ‘Programa de la Fundación Ellen MacArthur 
para la Economía Circular’ se realizó de manera conjunta entre GLOBE 
Argentina, ONU Ambiente y la Dirección General de Relaciones 
Internacionales de la Cámara de Diputados de la Nación. Tuvo por 
objetivo abordar el paradigma de Economía Circular y sus posibilidades 
mediante la reducción, reutilización y reciclado de los elementos. 
Asimismo, el evento se complementó con un taller técnico para 
gobiernos locales, también organizado por GLOBE Argentina, del cual 
participaron representantes de cuarenta municipios y autoridades de 
organismos nacionales y provinciales.

7 de diciembre:  OLADE – Side Event Climate Parliament

En el marco de la Semana de la Energía 2017 de la Organización 
Latinoamericana de Energía (OLADE), Climate Parliament realizó un Side 
Event para exponer sobre su Iniciativa de Alianzas de Redes Verdes, 
proyecto que busca desarrollar la construcción de nuevas redes 
inteligentes para impulsar una rápida transición mundial a las energías 
limpias.

Agenda Nacional
Eventos



Agenda Nacional
Visitas Nacionales
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 Se visitaron 20 localidades de la República Argentina para realizar diversas actividades, 
entre las que destacamos: 

Visita a la empresa Las Camelias S.A., una planta 
frigorífica que posee instalado un biodigestor que 
captura un 65% de metano, y produce alrededor de 
150 m3/h de biogás. Esto es equivalente a 
entregar gas a una ciudad como la de San José, de 
800 conexiones y  18.800 habitantes. 
A través de distintos programas de mejora fueron 
incorporando nuevas técnicas que han permitido  
un  ahorro neto de energía eléctrica del 10% del 
año 2012 a 2013.

El Proyecto Redes Inteligentes con Energías 
Renovables (PRIER) es un proyecto piloto en la 
ciudad de Armstrong, que implica generar energía 
eléctrica con paneles fotovoltaicos con una 
potencia de 200 kw. Al mismo tiempo, se 
instalaron techos solares que tienen una 
capacidad de generación del 60% del consumo de 
una familia tipo.

Recorrido por la Subzona Franca de Puerto 
Galván, en Bahía Blanca, para conocer los 
aerogeneradores destinados a parques eólicos 
provenientes de España, que ya han comenzado a 
trasladarse a los parques eólicos ‘Corti’ y ‘La 
Castellana’, a 21 y 25 kilómetros de Bahía Blanca.

Visita al Parque Solar Nonogasta, adjudicado por 
la Ronda 1.5 del Programa RenovAr del Ministerio 
de Energía y Minería de la Nación. El proyecto se 
encuentra en plena fase de construcción y 
montaje, y tendrá  una potencia instalada de 35 
MW provista por 131.00 paneles. Se ubica en un 
predio de 107 hectáreas ubicado a pocos 
kilómetros de la ciudad de Nonogasta, en el 
Departamento de Chilecito.

24 de julio – San José, Provincia de Entre Ríos

30 de octubre – Armstrong, Provincia de Santa Fe

13 de noviembre – Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires

11 de diciembre – Nonogasta, Provincia de La Rioja



Agenda Internacional
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El propósito de esta plataforma se 
orienta a discutir sobre los avances de 
la gestión del riesgo de desastres, los 
vínculos con los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible y la aprobación de un 
plan de acción regional para la puesta 
en ejecución del Marco de Sendai 
2015-2030.

En enero de 2017 se llevó adelante el 
Foro de Legisladores y la Séptima 
Asamblea General de IRENA (Interna-
tional Renewable Energy Agency) en 
Abu Dhabi, a la cual asistieron legis-
ladores y autoridades ministeriales 
de todos los países involucrados.

La Plataforma Global para la Reducción de Riesgos 
de Desastres 2017 fue la primera en llevarse a cabo 
desde la adopción del Marco de Sendai 2015-2030 
en marzo de 2015. Esta instancia tuvo como objetivo 
que los Estados, el sistema de Naciones Unidas, las 
organizaciones internacionales, la sociedad civil, el 
sector privado y muchas otras partes interesadas 
puedan monitorear el progreso e identificar medidas 
para avanzar en la implementación del Marco de 
Sendai.

11 al 17 de enero: Foro de Legisladores y Séptima Asamblea General de IRENA - Abu Dhabi, 
Emiratos Arabes Unidos

7 al 9 de marzo: Quinta Plataforma Regional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2017 en 
las Américas – UNISDR (Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de 
Desastres) y GLOBE Legislators – Montreal, Canadá

La participación del Diputado en foros internacionales encuentra correlato en su agenda
legislativa, especialmente en relación a cambio climático y energías renovables. 
  

22 al 27 de mayo: Plataforma Global para la Reducción del Riesgo de Desastres – Cancún, México



Agenda Internacional

7 y 8 de septiembre – Reunión Ministerial ECPA 2017 - Viña del Mar, Chile

9 y 10 de septiembre – Mesa Redonda Parlamentaria Regional: Iniciativa de Redes Verdes - 
Climate Parliament – Santiago de Chile, Chile

5 y 6 de septiembre: Buena Gobernanza hacia la transición energética: Programa Regional de 
Seguridad Energética y Cambio Climático en América Latina – Konrad Adenauer Stiftung - 
Valdivia, Chile

ECPA (Energy and Climate Partnership of the 
Americas) ofició como anfitriona de la Reunión 
Ministerial de alto nivel, la cual contó con la 
participación de representantes de 20 países que 
trabajaron con el objetivo de promover la 
cooperación regional en materia de energías 
renovables, mediante estrategias y acciones a fin 
de lograr un desarrollo energético más limpio, 
seguro, eficiente y equitativo.

La Fundación Konrad Adenauer Stiftung 
(KAS) realizó una conferencia para pro-
mover el intercambio de experiencias 
entre especialistas, políticos y empre-
sarios de América Latina y Alemania, 
con el fin de trabajar sobre el desarrollo 
de políticas que incentiven el uso de 
energías limpias.

Climate Parliament realizó un 
side-event en Santiago de 
Chile, en el marco de la Reu-
nión Ministerial ECPA, donde 
se abordaron los desafíos de 
construir las nuevas redes 
inteligentes en el ámbito rural 
y urbano, nacional y regional, 
necesarias para completar 
una transición global a las 
energías renovables a media-
dos de siglo.
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